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Creadc par Ley N'03995 del 13 de

"Ario de ia §spe''áfl¡a 
'' 

el É¿:rfafeciinienfo de la Se''nscrácia"

RESOLUCIÓN rrB ALCALDTA I§" $y 8'2o?6-wu-4L9
contamana, 0 2 lrlAR 2026

vr§To$:

El tnforme N" 006-2026-MPU-GDS-SGPSypV-PAN/C, de fecha 161Ü2EA26,lnforme N' 006-2026-

Mpu-ALc-Gn¡-cns-écpsypV-C, de fechá 17102fta26, Carta N'079-2026-MPU-GM-GD§, de fecha

linlnnza, tnforme LegatÑ" 070-2o26-tu1pU-cl\¡-cA.J, rle fecha 271a212028,'¡;

CONSIDERANDO:

eue, elarüculo tÓ4" de la eonstitución Política del Perú, modificado porelartlculo rinico de la Ley N'

30305, establece quá Ui municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomfa polftica,

económica y administrativa en los asuntos de su colrpetencia,-lo cual es concordante con lo dispuesto

en el artículo lt delritulo preliminar de la Ley Orgánicá de ttilunicipalidades - t"y fo 27.972 y, que dicha

autonomía radica en la facultad de ejercer áctos Oe gobierno, administrativos y de administraciÓn con

al ordenamiento jurídico";

@

eue, conforme a lo dispuesto en e[ numeral 6), del artícu|o.20", concordante con lo dispuesto en et

artfcuto 430 de ra Ley Ñ;-2iglz - Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las

atribuciones del Alcalde la de dictar Resolu;iones de Alealdía y por la cuales aprueba y resue_lve, los

asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el artfculo 74" de Ia Ley N'27444 "Ley del

procedimiento Adrninistrativo General" le pérmite desconcentl'ar competencias en los Órganos

dependientes de dicha Alcaldía;

eue, conforme el artículo 1" de la Ley N" 25307, en concordancia con lo dispuesto en elartículo 20,

nuÁ'erai"i6, y en eiartiiulo 3üc cie ia"üonstitución Foiítica, cjeciárese cie prioritario interés nacionai ia

ir6oi qu. réalizan los Clubes de Madres, Comités de Vas-o de Leche, Comedores Populares

Ártng*itionarios, Cocinas Familiares, Oentros Familiares, Oentros Materno-lnfantiles y demás

oó-áñ¡ráiiones áociates de base, en ro referido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las

menores recursos,

el artículo 2" del Decreto SuPremo N" 006-2016-tv1lDls, establece que a través de la presente

se busca los siguientes objetivos especificos: a) Garantizar el servicio alimentario del FCA de

acuerdo a sus caracterfsticas Y las zonas donde viven, b) contribuir a mejorar la atenciÓn de los usuarios

del PCA, c) Promover la generación de oportunidades Yio caPacidades de las Organizaciones Sociaies

de Ease para la mejora del servicio y el incremento de sus ingresos autónomos, d) garantizar la

adec¡¡ada ejecución de los procesos ylo procedimientos para el cumplimiento de los objetivos del PCA;

Que, mediante Carta N'079-2026- MPU-ALC-GM-GDS, de fecha 17t02t2026, emitido por el Gerente

de Desarrollo $ocial, solicita al Gerente MuniciPal, que se derive los actuados al Órgano

correspondiente a fin de emitir la resoluciÓn de reconocimiento de la nueva Junta Directiva del Comedor

Fireccién: Jr, Amazonas N" 30? - CÜNTAMAHA, Fr*vincia de U

eue, el literala) delarflculo 6" del Decreto Supremo N" 006-2016-MIDls, que establece funciones que

*iiéJponáán ál Gonierno Nacionat, Gobiernos Locates y organizaciones que participen en el Prograrna

áá Cáinprementación Atimentaria - pcA, señala como función del Ministerio de Desarrollo e lnclusiÓn

social, éntre otras, el establecer lineamientos de gestién y medidas necesarias para el cumplimiento

de los objetivos del PCA;

eue, elartículo 1" de la Ley N" 30790 - Ley que Promueve a los Comedores Populares como Unidades

Aá Emprendimiento para tá Producción; eótaOlece que tiene como finalidad promover a los comedores

pápufr'É*, reconociáái-pár el gobierno loeal en el marco de la gestión del PCA, como unidades de

emprendimiento para la'produciión, en especialidades adecuadas a los beneficiarios de cada regiÓn

áát'úats, a fin de fomentár eltrabajo produitivo de sus beneficiarios, especialmente madres de familia

y mujeres que operan deede ellos;

eue, conforme el arficulo 12' del Reglamento Interno de Comedores Populares de la Provincia de

ucayati, aprobado mediante Resotueié-n de Alcaldia N' 378-2019-MPU-ALC, de fecha 10 de diciembre

de 201g, establece qrulor Orgrnos mlnimos de gobierno §on: a) la asamblea Generalde Socias, b) fa

Junta Direct¡va, asimisrno el ártículo 14" del Regamento acotado establece que la Junta Directiva es

el órgano encargado de la administración y debárá contar ccn los siguien-tes miembros: a) Presidente

lCon-siderada nápresántánte legal), b) Viáepresidente, c) Tesorera, d) $ecretaria, e) Encargada de

almacén;
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Cresda por Ley N'03995 del t3 de

Popular "Baffio Baio", del Centro Poblado de OrellanA del §istrito de Vargas Guerra,

Ucayali, Región Loreto, Para tal efecto adjunta a su PeticiÓn los actuados administrativos consistente

en elActa de §esión, Y ficha de registros y copia de DNt de los (05) miembros de la junta del comedor

popular;

Que, mediante lnforme Legal N" 070.2026-M PU-GM'GAJ, de fecha 27,f,ZEA26, el Gerente de Asesoría

Jurldica, visto los antecedentes, efectria el análisis del marco legal, concluyendo que resulta

, la solicitud de reconocim iento de la nueva Junta Directiva del Comedor Popular "Barrio

a, . dsl Centro Poblado de Orellana. del Distrito de Vargas Guerra, Provincia de Ucayali, RegiónC

a

Con ai"i.eglo al marao Legal de la Ley- lt¡" 2_53C?, el Deoreto S.upiema ir.l* 0S§-201e-MiDiS, el ilegia'nento

tnterno de comedor*i-Éopi,ir*rl" i, prouiácia e ucayali y a lo dispue¡to en el artlculo 6o, artlculo

á;;, ;;*;*46 iirle h'uey orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, modificatoria§ y normas

RESUELVE:

RECONOCER, a la Junta Directiva del COMEDOR FSPULAR "BARR¡Ü

BAJO' , del Centro Poblado de Orellana, del Distrito de Vargas Guerra, Provincia de Ucayali, RegiÓn

l-oreto, qttedando conformada .§eglln e! detalle sigutente:

NO §ARGO ffinos 0Nl
n1 Presidenta lsabei Rubí de la Cruz Vilchez 40679375

02 Vioepreside¡tq_ 44570989

03 §ecretaria Luisa Teresa $aldaña Marichi 772A&294

Tesorera Leovina Arirama 47907762

05 Almacenera Lucimar lVlanuYama Arirama 4891 0S70

Tello

ÁRTicuLo sEGUfiDo.- Ei periorio de vigerrr;ia de ia ¡.r¡encionada .¡1unta üi¡ective sei-á para todo ei

iffi;taaoiapartirdeláfeclradesureconocimientoqueSeefectúaenmeritoala
presente resoluciÓn.

ARTíCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor íñngo que se oponga at

presente acto resolutivo.

ARTíCUL0 CUARTO." ENoARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y a la §ub Gerencia de

programas $ociates y-Fobtacíones Vulnerables, a través de su Área del Programa Complementario

Alirñenticio, dar fiel óumplimiento a Ia presente resoluciÓn, de acuerdo a sus competencias'

AFTíCULO eUlNTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de tnformaciÓn y ComunicaciÓn la

pübticaci¡ffi -apresente Resotución en et Portat lnstitucionaláe la Municipalidad Provincial de ucayali

{www.rnuqtu§}aJati.U$ñ$§}, V a fa Gerencia de Secretaría Genera!y Archivo, su respectiva natificaciÓn

v distribuciÓn' 
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Merci Mozornbite Márq¡¡ez-


